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	INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

SECRETARÍA EJECUTIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE 

CARÁCTER NACIONAL No. 00640001-009-09



El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en cumplimiento al artículo 134 Constitucional, así como a los artículos 3, fracción IX, 25, 26, fracción I, 26 bis, fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, a través de la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría Ejecutiva, celebrará la Licitación Pública de Carácter Nacional No. 00640001-009-09, de forma Plurianual, conforme a la siguiente CONVOCATORIA:

Calendario de actos de la licitación que se llevarán a cabo de manera presencial

	Junta de aclaraciones
	Presentación de proposiciones y apertura técnica y apertura económica
	Fallo
	Firma de Contrato

	26/11/2009

17:00 horas
	4/12/2009

10:00 horas


	10/12/2009

11:00 horas
	 12/01/2010 

a las 

17:00 horas


1. INFORMACIÓN GENERAL. 

1.1
Descripción del servicio: 

La presente Licitación Pública de Carácter Nacional tiene por objeto la contratación de una persona física o moral que preste el “Servicios de mensajería y paquetería local en el Distrito Federal y área metropolitana a través de mensajeros especializados en entrega de correspondencia en motocicleta y de captura de correspondencia que se proporcionen al IFAI”, de acuerdo con las especificaciones establecidas en el Anexo Técnico de esta Convocatoria.
El servicio objeto de esta licitación se asignará conforme a lo señalado en los artículos 29 fracción XII y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a un solo licitante a través de un contrato abierto considerando para la presente licitación un monto mínimo de $840,000.00 y un máximo de $2’100,000.00. 
Desglosado de la siguiente forma:
	Año
	Mínimo
	Máximo

	2010: 
	$400,000.00
	$1’000,000.00

	2011: 
	$440,000.00
	$1’100,000.00


La disponibilidad presupuestal para los Ejercicios 2010 y 2011, estará sujeta al presupuesto que apruebe la H. Cámara de Diputados; en caso de que el presupuesto para estos ejercicios, sufriera variaciones en la asignación presupuestal por la no conformación del presupuesto que apruebe la H. Cámara de Diputados, no aplicarán penas para ninguna de las partes. 

La propuestas técnicas serán verificadas por la Subdirección de Servicios Generales del IFAI, quién emitirá el dictamen técnico correspondiente.

1.2 Definiciones.
Se entenderá por:

a) IFAI: Instituto Federal de Acceso a la Información Pública.

b) Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

c) Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

d) Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación Pública ó Invitación a Cuando Menos Tres Personas.

e) Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios con el IFAI.

f) Compranet: Sistema electrónico de contrataciones gubernamentales con dirección de Internet http://web.compranet.gob.mx/

g) OIC: Secretaría de la Función Pública u Órgano Interno de Control en el IFAI.

h) DGA: Dirección General de Administración.

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL.

2.1
Vigencia.
El Licitante que resulte ganador deberá proporcionar el servicio objeto de esta Licitación del 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2011, de acuerdo con las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico de esta Convocatoria. 
Dado que la vigencia del contrato iniciará en el ejercicio fiscal siguiente, y con el objeto de que los recursos se ejerzan oportunamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, otorgó al IFAI la autorización No. 312.A.1.-3449, de conformidad con los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto de Responsabilidad Hacendaría y 146, de su Reglamento.
2.2

Idioma en que serán presentadas las propuestas.
La redacción de la propuesta técnica y la económica invariablemente deberá estar en idioma español, en caso de presentarse anexos técnicos y folletos, estos podrán ser en el idioma del país de origen, acompañados de una traducción simple al español.
2.3
Moneda en que se cotizará y efectuará el pago.
El licitante deberá cotizar en pesos mexicanos y el IFAI efectuará el pago en pesos mexicanos, en lo sucesivo moneda nacional.

2.4 Condiciones de pago.

a) El pago se realizará mediante mensualidades vencidas, previa prestación del servicio, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar la facturación correspondiente ante la Subdirección de Servicios Generales del IFAI, para su revisión y validación. 
b) El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura respectiva, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y la prestación del servicio haya sido a entera satisfacción de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del IFAI en los términos establecidos en el contrato respectivo.
2.5
Impuestos.
El IFAI, únicamente aceptará cubrir el Impuesto al Valor Agregado que deberá presentarse desglosado en las facturas.

2.6
Anticipos.
El IFAI no otorgará anticipos para esta Licitación.
2.7
Ampliación del contrato.
El contrato que se derive de esta Licitación Pública de Carácter Nacional, podrá ser ampliado en monto, cantidad o tiempo sin tener que recurrir a la celebración de una nueva Licitación, hasta por el 20% durante su vigencia, siempre que el precio de los servicios a adquirir sea el mismo, lo anterior de conformidad con el último párrafo del artículo 47 y artículo 52 de la Ley y 59 de su Reglamento e inciso j), de la directriz Tercera, del Oficio Circular No. UNCP/309/TU/00412/2009, que establece las directrices para la aplicación de algunos artículos reformados en materia de contrataciones públicas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009, entre tanto se publican y entran en vigor los Reglamentos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
2.8
Asistencia a los actos que se deriven de la Licitación Pública de Carácter Nacional.

Cualquier persona que no participe como Licitante, podrá asistir a los diferentes actos de esta Licitación Pública de Carácter Nacional en calidad de observador, registrando previamente su participación.

3.
OBTENCIÓN DE LA CONVOCATORIA.
La  obtención de  la  presente  convocatoria será  gratuita, las personas interesadas podrán obtenerla a través de la página del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales COMPRANET ( http://web.compranet.gob.mx/). 

Podrán consultar además, en el Diario Oficial de la Federación, el resumen de la convocatoria a la Licitación que señala el número y objeto de la Licitación, el volumen a adquirir, las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación y la fecha de su publicación en COMPRANET.

El IFAI, pondrá para consulta de los Licitantes la convocatoria en su página de Internet http://www.ifai.org.mx/ además de un ejemplar impreso exclusivamente para efectos de consulta, sin que esto implique la obligación de proporcionar un ejemplar impreso a los Licitantes que acudan a las oficinas ubicadas en Av. México No. 151, tercer piso, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F.
4. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS.
Las personas físicas o morales interesadas en participar en la presente Licitación Pública deberán entregar en el Acto de presentación y apertura de proposiciones, un sobre cerrado, con los datos de identificación de la Licitación Pública de Carácter Nacional y de la empresa respectiva, mismo que contendrá la propuesta técnica y la económica.

a) El Licitante deberá elaborar la propuesta técnica y la económica de preferencia en papel membretado, las cuales no deberán tener tachaduras ni enmendaduras.

b) La propuesta técnica y la económica deberán realizarse en apego a las especificaciones planteadas en esta Convocatoria y sus  anexos.
c) La propuesta económica deberá señalar el importe total mensual por la prestación integral de los servicios descritos en el anexo técnico, con el IVA desglosado. Así mismo deberá desglosar el costo por motociclista y por capturista, así como el costo por el envío  de paquetería y mensajería masiva de acuerdo a las especificaciones señaladas en el anexo técnico, elaborada de preferencia en papel membretado del licitante, debidamente firmada por el representante legal del licitante, indicando además de una vigencia a partir de la fecha del Acta de Presentación y Apertura de Ofertas que sus precios serán fijos y firmes hasta la total prestación del servicio. Anexo 3.
d) Las propuestas y todo lo relacionado con las mismas, invariablemente deberán presentarse en idioma español.

La documentación distinta a la proposición como la identificación oficial podrá entregarse, a elección del Licitante, dentro o fuera del sobre que la contenga.

No se considerarán válidas las propuestas enviadas a través de medios electrónicos, como fax y correo electrónico.

Para esta Licitación Pública de Carácter Nacional, sólo se aceptará una propuesta por Licitante.

4.1
Acreditamiento de personalidad.

Para efecto de la suscripción de las proposiciones y, en su caso, firma del contrato, el Licitante deberá presentar:

a) Para acreditar su personalidad jurídica, el Licitante deberá incluir en el sobre que entregue en el Acto de presentación de propuestas técnicas y económicas un escrito elaborado en hoja membretada del Licitante en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, debidamente firmado por el representante legal, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representado, las propuestas técnica y la económica, preferentemente como se detalla en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria (Formato de acreditación conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de agosto de 2001), el que deberá contener:
b) Del Licitante: Clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre completo y domicilio (será el lugar donde el Licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios que se celebren de conformidad con la Ley y su Reglamento), así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas, y
Del representante del Licitante: Número y fecha de las escrituras públicas, sus reformas y modificaciones en su caso, en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó.

c) Original y copia de una identificación oficial vigente (cédula profesional, credencial para votar, licencia de conducir o pasaporte) del representante legal que firma las propuestas, con fotografía y firma. La identificación original podrá venir fuera del sobre que contiene la propuesta técnica.

El Licitante podrá optar por presentar la documentación señalada o el Anexo.
Además el Licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con ésta.

4.2
Documentación que deberán entregar los Licitantes en el Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas.
Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los Licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 

1. La oferta técnica deberá cumplir con la descripción específica de los servicios señalados en el Anexo Técnico (Anexo No. 1), elaborada de preferencia en papel membretado del Licitante, firmada autógrafamente en la última hoja por el Licitante o su representante legal y para efecto de control de su documentación, se recomienda que su oferta técnica venga numerada en todas sus hojas.

2. Oferta económica elaborada de preferencia en papel membretado del licitante, debidamente firmada por el representante legal del licitante, de acuerdo con lo señalado en el punto 3, inciso c), de esta Convocatoria, para efecto de control de su documentación se recomienda que su oferta se presente numerada en todas sus hojas. Anexo No. 3.
3. Declaración por escrito, de preferencia en papel membretado del Licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentran en los supuestos de los Artículos 50 y 60, penúltimo párrafo de la Ley, esta declaración por escrito deberá estar redactada preferentemente de acuerdo con el formato descrito en el Anexo No. 4 de esta Convocatoria.

4. Declaración de integridad, que será presentada mediante carta del Licitante elaborada preferentemente en papel membretado, en la que manifieste que por sí mismo o través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del IFAI, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Licitantes, firmada autógrafamente por el representante legal. Anexo No. 5
5. Carta del Licitante elaborada preferentemente en papel membretado, dirigida al IFAI, firmada autógrafamente por el representante legal, en la que manifieste que conoce y respetará cabalmente el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2002 (Primera sección, Oficio Circular No. SP/100/0762/02), el cual puede consultarse en www.normateca.gob.mx. Anexo No. 6
6. Carta del Licitante elaborada preferentemente en papel membretado, dirigida al IFAI y firmada autógrafamente por el representante legal en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conocen el contenido de la “Nota Informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos y firmantes de la Convención para Combatir el cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales”. Anexo No. 7
7. Carta de aceptación mediante la cual el Licitante da su conformidad para que personal del IFAI realice las visitas de inspección a las instalaciones del mismo y las demás que considere necesarias en cualquier tiempo. 
La omisión en la presentación y cumplimiento de estos requisitos será motivo de desechamiento de la propuesta por los Licitantes que incurrieran en la misma. 

La documentación legal original que le fue solicitada para su cotejo, les será devuelta una vez finalizado el Acto de apertura de propuestas técnicas y económicas.

Ninguna de las condiciones contenidas en las propuestas presentadas podrá ser modificada o negociada.

4.3
Propuestas conjuntas.

En términos del artículo 34 de la Ley y 31 de su Reglamento en lo que no se oponga a las Reformas de la Ley, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los Licitantes en cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que el IFAI determinará los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier Licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente.

5.
ACTOS QUE SE EFECTUARÁN DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN

5.1
Junta de aclaración a la  Convocatoria a la Licitación 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de la presente convocatoria y sus documentos, el IFAI, celebrará una Junta de Aclaraciones, el 26 de noviembre de 2009, a las 17:00 horas, en la Sala de Juntas del IFAI, ubicada en Av. México No. 151, piso seis, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante, mismo que contendrá los siguientes datos:
Nombre del interesado,  Nombre de la persona física o moral que desea participar y nombre del representante legal de la persona física o moral.

La asistencia a este evento, es optativa, considerándose que los Licitantes que no se presenten aceptan todos los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el IFAI, de conformidad con lo siguiente:

a) Los Licitantes que participen podrán enviar sus preguntas sobre el contenido de la convocatoria y sus anexos,  por escrito de preferencia en papel membretado, a la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial del IFAI, localizado en Av. México No. 151, tercer piso, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F., o por correo electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones@ifai.org.mx, acompañadas del escrito anteriormente señalado, a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora señaladas para la celebración del acto, de lo contrario no se procederá a dar respuesta. 

b) Las respuestas y aclaraciones se harán del conocimiento de los Licitantes en la Junta de Aclaraciones.

c) El IFAI levantará el Acta de la Junta de Aclaraciones correspondiente y en el mismo acto será entregada una copia a los Licitantes que asistieren.
d) Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, derivada del resultado de la Junta de Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la presente Convocatoria.
e) Los Licitantes que no asistieran a la Junta de Aclaraciones podrán pasar a la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial del IFAI, ubicada en Av. México No. 151, tercer piso, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F., por una copia o consultarla a través de COMPRANET.
Con fundamento en el artículo 33 de la Ley, las modificaciones que en su caso realizará la convocante en la convocatoria, de la licitación, serán difundidos en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectuaran, y formarán parte integrante de la convocatoria, siendo exclusiva responsabilidad de los Licitantes enterarse de su contenido a través del medio electrónico citado, a fin de ser consideradas en la elaboración de su proposición.
5.2
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones
Registro de Licitantes
El registro de Licitantes se llevará a cabo de 9:30 a las 10:00 horas, antes del inicio del Acto de Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas en la Sala de Juntas, ubicada en Av. México No. 151, piso seis, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F. 

Únicamente podrá registrarse un representante por Licitante.

Los Licitantes que no asistan al acto de Presentación y Apertura de propuestas, y deseen entregar el sobre que contenga sus propuestas debidamente cerrado, podrán hacerlo de manera personal en la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, ubicada en el Tercer Piso, de Av. México No. 151, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F., hasta antes del inicio del acto, al cual se le dará apertura durante la realización del evento, ya que no se considerarán válidas las propuestas enviadas a través de medios electrónicos, como fax y correo electrónico o servicio postal.

Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión.

a) El Acto de Presentación de propuestas y apertura de las mismas, se celebrará el día 4 de diciembre de 2009, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del IFAI, localizada en Av. México No. 151, Piso seis, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán C.P. 04100, D.F., los Licitantes entregarán sus propuestas en el sobre cerrado, así como su documentación legal, procediendo a su apertura.

b) A la hora señalada para el inicio de este acto, la convocante procederá a cerrar la puerta del recinto donde se celebrará el evento. No se permitirá el acceso a ningún Licitante ni observador que llegue posterior a las 10:00 horas en punto. 
c) Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a la apertura haciéndose constar la documentación presentada, en forma cuantitativa.

d) Un Licitante y el servidor público facultado para presidir el acto rubricarán las propuestas técnicas y económicas, las que para estos efectos constarán documentalmente.

e) Una vez rubricadas las propuestas se procederá a dar lectura al importe total de cada una de las propuestas presentadas.

f) El IFAI levantará un acta en la que hará constar la documentación presentada en forma cuantitativa, así como las propuestas y el importe de cada una de ellas para su posterior evaluación, el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma; la falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación.

g) La Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, colocará un aviso en las oficinas del IFAI, ubicada en Av. México No. 151, Planta Baja, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F., en el que se indique el lugar y hora en donde se entregará a solicitud de los Licitantes que no hubiesen asistido a dicho evento, copia del acta correspondiente a esta etapa. El aviso estará a disposición, por un término no menor de cinco días hábiles posteriores a la fecha de realización de dicho evento.

h) La convocante podrá diferir la fecha de celebración del Acto de Fallo, dentro del plazo establecido en el Artículo 35, fracción III, de la Ley y 40 de su Reglamento, lo cual podrá quedar asentado en el acta correspondiente al Acto de Presentación de proposiciones, así mismo se podrá hacer durante la evaluación de las proposiciones previa notificación a los Licitantes de la nueva fecha.

i) Las propuestas desechadas durante la evaluación cualitativa, por no cumplir con los requisitos señalados por la convocante, podrán ser devueltas a los Licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad.

5.4.
Acto de fallo
El Acto de Fallo, se celebrará el día 10 de diciembre de 2009, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas del IFAI, localizada en Av. México No. 151, Piso seis, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F., en junta pública a la que libremente podrán asistir los Licitantes que hubieran presentado proposición, entregándoseles copia del acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día. A los Licitantes que no hayan asistido a la junta pública y hayan proporcionado un correo electrónico para notificación, se les enviará vía correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley.

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

6.1
Criterios de evaluación
a) La de Recursos Materiales y Servicios Generales a través de la Subdirección de Servicios Generales, con fundamento en el artículo 36 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, realizará la evaluación de las propuestas técnicas y económicas mediante el mecanismo de puntos y porcentajes de la siguiente manera: 50% la propuesta técnica y 50% la oferta económica, conforme a los criterios establecidos en el Anexo técnico de estas Convocatoria.

b) La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales a través de la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, verificará el contenido de los documentos solicitados en el punto 4.2 incisos 2 al 7 de la presente Convocatoria con la finalidad de que sean presentados en los términos en los que fueron solicitados.

En términos del artículo 45 del Reglamento de la Ley, en caso de que se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de IFAI, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, en caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse, lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley; si el Licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la misma. 

6.2
Adjudicación

a) El contrato se adjudicará al licitante cuya propuesta en el índice de la ponderación Técnico-Económica sea el más alto y por lo tanto satisface la totalidad de los requerimientos del IFAI. 

b) Si resultare que dos o más licitantes obtienen la misma puntuación, se dará preferencia  a la empresa que cuente con personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; antigüedad que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social.

c) De continuar existiendo el empate entre los Licitantes, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales.

d) Si este continuará después de haber aplicado el criterio del inciso anterior, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre el IFAI en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley.

a) Se entenderá por propuesta solvente aquella que cumpla con los requisitos de las bases de licitación y que presente la ponderación técnica-económica más alta.

7. CRITERIOS DE INCUMPLIMIENTO Y CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

7.1 Desechamiento de propuestas.
Se desecharan las propuestas de los Licitantes que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

· Si no cumple(n) con cualquiera de los requisitos solicitados en el punto 4.2 de la convocatoria de esta licitación.

· Si no cumple(n) con cualquiera de los requisitos y especificaciones establecidos en el Anexo Técnico de la convocatoria.

· Si se comprueba que tiene(n) acuerdo con otro(s) Licitante(es) para elevar los precios de los servicios objeto de la licitación ó cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás Licitantes.
7.2
Cancelación de la Licitación
Se podrá cancelar la licitación, o alguna de sus partidas en los siguientes casos: 

a) Caso fortuito o de fuerza mayor.

b) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los servicios y que de continuarse con el procedimiento de licitación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IFAI.

Cuando se cancele una licitación, se avisará por escrito a todos los involucrados.

7.3 Licitación Desierta
La licitación o alguna de sus partidas se declarará desierta en los siguientes casos:

a) Cuando  la  totalidad de las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de la convocatoria de licitación, los documentos de las mismas o sus precios no fueran aceptables.

b) Si no se presenta ninguna propuesta en el acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas.

7.4
Inconformidades 
Los licitantes podrán inconformarse por escrito ante la Secretaría de la Función Pública ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 010120, en el Distrito Federal, o a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales COMPRANET www.compranet.gob.mx , por los actos que contravienen las disposiciones establecidas en la Ley o en el Reglamento sobre la materia, dentro de los seis días hábiles siguientes de aquel en que esto ocurra, en términos del Título Sexto, Capítulo I, de la Ley.
8.    FIRMA DEL CONTRATO
Con el objeto de dar cumplimento en la fecha y hora establecidas para la fecha de contrato, el Licitante que resulte ganador previo a la firma del contrato, deberá entregar a la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, a más tardar cinco días naturales posteriores a la fecha del fallo, en original o copia certificada y copia simple para su archivo, los documentos siguientes:

Persona moral

a) Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Alta de SHCP (Formato R1).

c) Cambio de domicilio fiscal (Formato R2) en su caso.

d) Acta constitutiva. 

e) Escritura Pública del poder del representante.

f) Identificación oficial vigente del representante legal.

g) Comprobante  fiscal del domicilio.

h) Escrito en el cual declare bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Lo anterior en cumplimiento del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, relativo a que el Sector Público no debe contratar con contribuyentes que no se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales. Anexo No. 9
Persona física 

a) Inscripción ante la SHCP (Formato R1) y Registro Federal de Contribuyentes.
b) Cambio de domicilio fiscal (Formato R2) en su caso.
c) CURP. 

d) Identificación oficial vigente.

e) Comprobante  fiscal del domicilio.

f) Escrito en el cual declare bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Lo anterior en cumplimiento del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, relativo a que el Sector Público no debe contratar con contribuyentes que no se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales. Anexo No. 10
El representante legal del Licitante que resulta adjudicado, deberá presentarse a firmar el contrato correspondiente, dentro de los quince días naturales siguientes a la comunicación del fallo, en la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, ubicada en Av. México No. 151, Tercer piso, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F., constituyéndose por ende en Proveedor con sus inheretens derechos y obligaciones, si el contrato no se suscribiera dentro de este término por causas imputables al Proveedor se tendrá por no aceptado y se procederá sin necesidad de un nuevo procedimiento, a adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente propuesta solvente más baja, siempre y cuando la oferta no rebase el 10% respecto de la propuesta originalmente ganadora de conformidad con lo asentado en el dictamen de adjudicación. Asimismo, el Proveedor que no firme el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado por la Secretaría de la Función Pública en los términos del Artículo 60 de la Ley o por el Titular del Área de Responsabilidades adscrito al Órgano Interno de Control en el IFAI, en términos del Artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del Artículo 80, fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009.
El contrato que se celebre se ajustará al modelo que se anexa a la presente convocatoria. Anexo No. 11
9.    Garantía de cumplimiento

La empresa ganadora queda obligada a entregar una ó cualquiera de las siguientes garantías: cheque certificado o de caja, billete de depósito, o póliza de fianza expedida por una Institución legalmente autorizada para ello, a favor del IFAI, por el importe equivalente del 10% del monto total del contrato respectivo, sin considerar I.V.A., dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato en la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, ubicada en Av. México No. 151, Tercer piso, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, D.F.; misma que estará vigente hasta su total cumplimiento y que sólo podrá ser cancelada con autorización expresa y por escrito de la DGA, de no entregar la garantía el Proveedor  ganador, en el plazo establecido, se procederá a su rescisión conforme a lo señalado en el artículo 54 de la Ley.

Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, el titular del área requirente podrá solicitar a la DGA un porcentaje mayor, pero por ningún motivo podrá ser mayor al 30%.

En la redacción de la garantía del 10% deberán incluir, además de las establecidas en el artículo 68 del Reglamento,  las siguientes cláusulas: 

La fianza antes mencionada deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato.

10. CESIÓN DE DERECHOS
La persona que resulte ganadora, bajo ninguna circunstancia podrá ceder los derechos y obligaciones del contrato que con motivo de la presente licitación se otorgue, salvo los de cobro en términos de la Ley.

11. PROPIEDAD INTELECTUAL 
El licitante ganador asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y su cumplimiento infrinja patentes, marcas o violen derechos de de la propiedad industrial de cualquier índole. 

Respecto a las violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o prestador de servicios según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la indicación de que los mencionados derechos se estipularán a favor del IFAI, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

12. SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS

En caso fortuito, fuerza mayor o por causas imputables al IFAI, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del IFAI, bajo su estricta responsabilidad podrá solicitar a la DGA suspender la prestación del servicio, hasta por un plazo de 30 días naturales, salvo que solicite por escrito la ampliación de este plazo, justificando la conveniencia de ampliar el tiempo de suspensión. En ningún caso deberá rebasarse el ejercicio fiscal que se trate, una vez transcurridos los plazos a que se refiere este párrafo, podrá solicitar a la DGA que lleve a cabo los trámites administrativos para la terminación anticipada del contrato, presentando un dictamen sustentando las razones o causas justificadas que dieron origen a esta solicitud, así como el finiquito en el que se establezca el pago de los servicios que hubiesen sido efectivamente prestados y los gastos no recuperables durante el tiempo que haya durado esta suspensión, en términos del artículo 55 Bis de la Ley, previa solicitud fundada y documentada por parte del Proveedor.

La DGA una vez recibido el dictamen señalado en el párrafo anterior procederá al pago correspondiente en un plazo no mayor a 45 días naturales.

13. SANCIONES
En términos del artículo 59 de la Ley los Licitantes o Proveedores que infrinjan las disposiciones de la Ley, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. Además de ser sancionado por la Secretaría de la Función Pública o, en su caso, por el Titular del Área de Responsabilidades adscrito al Órgano Interno de Control en el IFAI, en términos del Artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del Artículo 80, fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009.
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

ANEXO 1

ANEXO TÉCNICO

SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERIA LOCAL EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA A TRAVES DE MENSAJEROS ESPECIALIZADOS EN ENTREGA DE CORRESPONDENCIA EN MOTOCICLETA Y DE CAPTURA DE CORRESPONDENCIA QUE SE PROPORCIONEN AL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GARANTIZANDO AL INSTITUTO LAS MEJORES CONDICIONES, CON EL FIN DE SATISFACER LAS NECESIDADES QUE EN ESTA MATERIA REQUIERE EL PERSONAL DEL IFAI, TRAVÉS DE UN SERVICIO CONFIABLE Y EFICIENTE, DEL PRIMERO DE ENERO DE 2010 AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 2011.

EL LICITANTE DEBERÁ DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN:

I.- EL SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA LOCAL EN EL DISTRITO FEDERAL Y ÁREA METROPOLITANA QUE SE DEBERÁ DE PROPORCIONAR CONSISTIRÁ EN ENTREGAR MANO A MANO LA DOCUMENTACIÓN QUE EL IFAI ENVÍE A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y DEMÁS DESTINATARIOS CUYO DOMICILIO SE UBIQUE EN EL DISTRITO FEDERAL Y EL ÁREA METROPOLITANA.

	1. El Servicio de Mensajería deberá de ser proporcionado por cuatro motociclistas (mensajeros especializados en entrega de correspondencia en motocicleta), mismos que  deberán contar con el siguiente equipo de trabajo: 

1.1 Cuatro motocicletas las que deberán estar aseguradas y en perfectas condiciones, con el tanque de combustible lleno y deberá de ser reabastecido las veces que sea necesario, equipadas con caja para el traslado de paquetes:

· Tres motocicletas que deberán contar con un cilindraje no menor de 125 centímetros cúbicos modelo 2010.

· Una motocicleta que deberá contar con un cilindraje no menor de 250 centímetros cúbicos modelo 2010.

1.2 Radio localizador nuevo con servicio ilimitado de conexión directa, con acceso a red telefónica con por lo menos 75 minutos de tiempo aire para llamadas,  manos libres inalámbrico (Bluetooth), adicionalmente deberá contar con servicio de GPS Sistema de Posicionamiento Global, herramienta que permitirá localizar en un mapa la ubicación exacta de los mensajeros en tiempo real (punto a punto), esto lo acreditará en la propuesta técnica con la copia del contrato de dicho servicio. El licitante que resulte adjudicado proporcionará la liga de la página web correspondiente así como clave de acceso.

· La falta de acreditación de este servicio será causa de descalificación en el proceso.

1.3 Plano de localización de la Ciudad de México y Área Metropolitana actualizado (2010). Nuevo

1.4 Chamarra y pantalón con protecciones *ProLife en las zonas de impacto, así como líneas reflejantes Nuevo. 

1.5 Guantes con protecciones *ProLife en las zonas de impacto Nuevo.

1.6 Botas con protecciones *ProLife en las zonas de impacto Nuevo.

1.7 Casco.

1.8 Impermeable Nuevo

En el caso de que alguno de los aditamentos antes mencionados presente algún tipo de avería, el licitante se comprometerá a remplazarlo inmediatamente por otro de las mismas características, lo que significa que el personal deberá de presentarse impecable a laborar.

*Estos accesorios deberán de contar con la certificación de la empresa fabricante.

El IFAI quedara exento de los costos de combustible, mantenimiento, póliza de seguro, programa de verificación vehicular semestral (en su caso), servicios de estacionamiento y demás gastos que requieran los vehículos con los que se prestará el servicio.




	2. Servicio Eventuales


	2.1 El licitante deberá de presentar carta en la que manifieste que de resultar adjudicado proporcionará los servicios de entrega de paquetería local mediante un vehículo propio tipo panel, con capacidad de carga mínima de 1,000 kgs., con chofer, para el traslado de paquetes que por sus características de cantidad, peso y dimensiones no puedan ser transportados en motocicleta, este servicio será solicitado con un mínimo de 12 horas sin costo para el IFAI considerando un máximo de tres servicios en el Distrito Federal y Área Metropolitana. 

	2.2 El licitante deberá anexar a su propuesta técnica carta en la que manifieste que de resultar adjudicado se compromete, cuando el IFAI así lo requiera, a proporcionar el servicio de mensajería eventual fuera del horario materia de esta licitación (de lunes a viernes de las 9:00 a las 19:00 hrs.) durante la vigencia del contrato, con un tiempo de respuesta no mayor a una hora a partir de su requerimiento, este servicio se deberá de cotizar en la propuesta económica por hora.


II. SERVICIO DE CAPTURA DE CORRESPONDENCIA.

1. El licitante proporcionará el servicio de recepción, registró y trámite de correspondencia a través de una persona de sexo femenino, mayor de 18 años, con excelente presentación, capacitada en paquetería de Office 03 (Excel, Word, PowerPoint, etc.), perfecta ortografía y capacidad de síntesis, así como uniforme nuevo de la empresa (Traje Sastre).

2. Las funciones que deberán desarrollar serán las siguientes:

2.1 Recibir la documentación y capturarla en el registro de correspondencia del IFAI.

2.2 Distribuirla entre las diversas Unidades Administrativas del IFAI.

2.3 Registrar y archivar las fichas de correspondencia.

2.4 Elaborar reportes de correspondencia de entrada y salida.

2.5 Las inherentes a las tareas encomendadas.

2.6 El servicio de captura de correspondencia se prestará en las propias instalaciones del Instituto, quien proporcionará el espacio y el equipo de cómputo necesarios.

3. El licitante deberá anexar a su propuesta técnica carta bajo protesta de decir verdad que de resultar adjudicado se compromete a presentar durante los primeros quince días de iniciado el servicio original y copia de altas del Instituto Mexicano del Seguro Social de cada una de las personas destinadas a cubrir los servicios para el Instituto. 

4. El personal del licitante que resulte adjudicado deberá de portar gafete para poder accesar al IFAI el cual contendrá los siguientes datos como mínimo: 

	· Logotipo de la empresa 

· Fotografía

· Nombre 


5. El licitante deberá proporcionar al Coordinador de Mensajería, el cual será designado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección General de Administración del IFAI un radio localizador nuevo con acceso a red telefónica, con servicio ilimitado de comunicación el cual demostrara con el contrato correspondiente.

6. El licitante deberá de acreditar que cuenta con por lo menos una línea telefónica fija que deberá ser del  domicilio y nombre del mismo acreditándolo con el recibo de pago del servicio telefónico mensual con un máximo de tres meses de antigüedad.

III. GENERALIDADES

1. Los servicios de mensajería y paquetería local en el Distrito Federal y Área Metropolitana así como de captura de correspondencia serán proporcionados de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 19:00 hrs., con una hora para comida, debiendo registrar su asistencia.

2. El licitante ganador deberá registrar en el formato correspondiente para envíos locales que proporcionara el área de mensajería y correspondencia del Instituto los documentos y paquetes que le sean entregados al personal de la empresa por el Coordinador de Mensajería del IFAI para su entrega.

3. El personal de la empresa ganadora tendrá la obligación de devolver los acuses de recibo el mismo día del envío.

4. El licitante ganador estará consiente que la falta en la entrega de envíos el mismo día de su solicitud por causas imputables al mismo causara detrimento al desarrollo de las actividades sustantivas del Instituto por lo que si esto se presenta en más de tres ocasiones se iniciara el procedimiento de recisión correspondiente.

5. El licitante que resulte adjudicado estará obligado a designar a un responsable por parte de la empresa quien será el encargado de llevar la cuenta del Instituto y deberá anexar a su propuesta técnica documento proporcionando: nombre, número telefónico de oficina, número telefónico celular, así como de un radio localizador, para contactarlo de inmediato y solucionar cualquier problema que se presente de manera inmediata a partir de su reporte.

6. El licitante que resulte adjudicado entregará junto con la facturación mensual de los servicios, copia de las altas del personal asignado a cubrir los servicios en el IFAI ante el Instituto Mexicano del Seguro Social para verificar la vigencia de este de lo contrario no se procederá al trámite de pago sin responsabilidad para este Instituto.

7. A más tardar al quinto día hábil de iniciado el servicio, el licitante que resulte adjudicado presentará copia del seguro de las motocicletas con las que prestará el servicio, de lo contrario no se permitirá el acceso a las instalaciones del Instituto y se aplicarán las penas convencionales correspondientes, asimismo durante toda la vigencia del contrato deberá cumplir con la totalidad de los requerimientos que han sido solicitados.

IV.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA POR PUNTOS Y PORCENTAJES.

1. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE; PUNTAJE MÁXIMO 25

	CONTRATOS DE MENSAJERÍA DURANTE LOS AÑOS 2008 Y 2009, EN EL SECTOR PÚBLICO 
	PUNTOS

	DE 1 A 2 CONTRATOS EN EL AÑO 2008
	2

	DE 3 CONTRATOS O MÁS EN 2008
	4

	
	

	1 CONTRATO EN EL AÑO2009
	3

	2 CONTRATOS EN EL AÑO 2009
	4

	 DE 2 CONTRATOS O MÁS EN EL AÑO 2009
	6


	CONTRATOS DE MENSAJERÍA DURANTE EL PERIODO 2009, EN EL SECTOR PRIVADO 
	PUNTOS

	1 CONTRATO
	2

	2 CONTRATOS
	4 

	MÁS DE 2 CONTRATOS
	7 


	CONTRATOS EN EL PERIODO 2009, PROPORCIONANDO LOS SERVICIOS DE MENSAJERIA ASIGNANDO MENSAJEROS EN MOTOCICLETA EN HORARIOS ESTABLECIDOS O DE FORMA PERMANENTE AL CLIENTE  
	PUNTOS

	1 CONTRATO
	3

	2 CONTRATOS 
	5 

	MAS DE 3 CONTRATOS
	8


EL LICITANTE PARA PODER ACCEDER A LOS PUNTOS DE ESTE RUBRO DEBERÁ DE ACREDITAR MEDIANTE COPIA DE LOS CONTRATOS DEBIDAMENTE FORMALIZADOS (NO SE TOMARÁ PARA EVALUACIÓN LOS CONTRATOS QUE CAREZCAN DE FIRMAS) Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS TECNICOS (EN CASO DE QUE LAS ACTIVIDADES NO ESTEN SEÑALADAS EN EL CLAUSULADO DEL CONTRATO) EN LOS QUE SE DESCRIBAN LOS ALCANCES.

2. CAPACIDAD DEL LICITANTE; PUNTAJE MÁXIMO 30

	PROMEDIO MENSUAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL
	PUNTOS

	1 A 50 EMPLEADOS
	2

	51 A  100 EMPLEADOS
	4

	MAS DE 100 EMPLEADOS
	6


PARA ACCEDER A ESTOS PUNTOS EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE SUS LIQUIDACIONES COMPLETAS AL IMSS, DEL MES DE OCTUBRE DE 2008 AL MES DE OCTUBRE DE 2009.

	MOTOCICLETAS MODELOS 2008-2009 CON LAS QUE CUENTA LA EMPRESA
	PUNTOS

	DE 20 A 30 MOTOCICLETAS MOD 2009.
	4

	DE 31 A 50 MOTOCICLETAS MOD. 2008
	2

	MÁS DE 50 MOTOCICLETAS MOD. 2008
	3


PARA ACCEDER A ESTOS PUNTOS EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR, ORIGINAL Y COPIA DE LAS FACTURAS, COPIA DE LAS TRAJETAS DE CIRCULACIÓN MISMAS QUE DEBERAN DE ESTAR A NOMBRE DEL LICITANTE, ASÍ COMO COPIA DE LA PLACA DE LAS MOTOCICLETAS.

	IMPORTE DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2009
	PUNTOS

	DE $1.00 A $1’000,000.00
	1

	DE $1’000,001.00 A $5’000,000.00
	3

	MAS DE $5’000,000.00
	6


EL LICITANTE PARA PODER ACCEDER A LOS PUNTOS DE ESTE RUBRO DEBERÁ DE ACREDITAR MEDIANTE COPIA DE  LOS CONTRATOS  O EN SU CASO ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURACION REFERIDA A LOS CONTRATOS PRESENTADOS EN EL PUNTO I.

	INFRAESTRUCTURA DE OFICINAS 
	PUNTOS

	NO PROPIOS
	1

	PROPIOS
	3


	INFRAESTRUCTURA DE TALLER
	PUNTOS

	NO PROPIOS 
	1

	PROPIOS
	3


PARA ACCEDER A ESTOS PUNTOS EL LICITANTE DEBERA ACREDITARLO CON COPIA DE LAS ESCRITURAS A SU NOMBRE, EN CASO DE NO SER PROPIOS PRESENTARA COPIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O COMODATO O DE CUALQUIER INSTRUMENTO LEGAL QUE LO ACREDITE SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE VIGENTE.

	LINEAS TELEFONICAS INSTALADAS EN LAS OFICINAS
	PUNTOS

	DOS LINEAS
	3

	TRES LINEAS
	4

	MAS DE TRES
	5


PARA ACCEDER A ESTOS PUNTOS EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA DEL ÚLTIMÓ RECIBO DE PAGO DEL SERVICIO A SU NOMBRE EL CUAL NO DEBERÁ TENER MÁS DE DOS MESES DE ANTIGÜEDAD, PARA EL CASO EN CUAL LA LINEA SEA PARTE DEL ARRENDAMIENTO DE LAS INSTALACIONES, DEBERA DE INDICAR EN QUE PARTE DEL CUERPO DEL CONTRATO SE ESTIPULA ADICIONALMENTE AL RECIBO DE PAGO. 

3. INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA; PUNTAJE MÁXIMO 45

	EXPERIENCIA DE MENSAJEROS EN SERVICIOS DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA
	PUNTOS

	1 AÑO
	3

	2 AÑOS
	5

	MAS DE DOS AÑOS
	9


PARA ACCEDER A LOS PUNTOS DE ESTE RUBRO EL LICITANTE DEBERA DE ACREDITAR CON CARTAS DE LAS EMPRESAS, DEPENDENCIAS O ENTIDADES EN PAPEL MEMBRETADO DE ESTOS, SEÑALANDO, LA FECHA EN QUE PRESTARON LOS SERVICIOS DE MENSAJERIA EN MOTOCICLETA DE LOS CUATRO ELEMENTOS PROPUESTOS, SI LOS SERVICIOS HAN SIDO PRESTADOS CON EL LICITANTE ESTE DEBERA DE PRESENTAR UNA LIQUIDACION POR CADA AÑO LABORADO.

	GRADO ACADEMICO DEL PERSONAL DE CAPTURA 
	PUNTOS

	SECUNDARIA
	3

	PREPARATIORIA CONCLUIDA
	5

	TECNICO O LICENCIATURA TRUNCA O CONLUIDA
	9


PARA ACCEDER A LOS PUNTOS DE ESTE RUBRO LA PERSONA PROPUESTA DEBE DE TENER COMO MÍNIMO EL MISMO GRADO ACADEMICO, EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LOS CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES AVALADOS POR UNA INSTITUCION OFICIAL.

	CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN  DEL PERSONAL DE CAPTURA EN PAQUETERIA OFFICE 2003.
	PUNTOS

	UNA CONSTANCIA EN WORD
	6

	UNA CONSTANCIAS EXEL
	6

	UNA CONSTANCIAS POWER POINT
	6


PARA ACCEDER AL TOTAL DE LOS PUNTOS DE ESTE RUBRO EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR LAS CONSTANCIAS DE CAPACITACIÓN POR PROGRAMA (WORD, EXEL, POWER POINT) O POR PAQUETERIA (OFFICE 2003), DEBIENDO ACREDITARLO PARA LAS DOS PERSONAS PROPUESTAS POR EL LICITANTE.

	CARTAS EN LAS CUALES SE INDIQUE QUE NO HA SIDO SUJETO DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENSIONALES POR INCUMPLIMIENTO EN EL AÑO 2009
	PUNTOS

	1 CARTA
	1

	2 CARTAS
	3

	3 CARTAS O MÁS
	5


PARA ACCEDER A ESTOS PUNTOS EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR CARTAS EMITIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE EN LA CUAL MANIFIESTE QUE NO HA SIDO SUJETO DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, Y ESTAS DEBERAN ESTAR RELACIONADAS CON LOS CONTRATOS QUE PRESENTA EN SU PROPUESTA DEACUERDO AL PUNTO I.

	SI DENTRO DE LA PLANTILLA LABORAL CUENTA CON PERSONAL DISCAPACITADO
	PUNTOS

	MINIMO 5% DEL TOTAL DE LA PLANTILLA 
	1


PARA ACCEDER A ESTOS PUNTOS EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON POR LO MENOS SEIS MESES DE ANTIGÜEDAD.
	SI EL LICITANTE PERTENECE A LAS MyPIMES Y DENTRO DE LOS SERVICIOS QUE OFRECEN PRODUCE BIENES CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
	PUNTOS

	UNA CONSTANCIA 
	3


PARA ACCEDER A ESTOS PUNTOS EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR CONSTANCIA LA CORRESPONDIENTE EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, LA CUAL NO PODRÁ TENER UNA VIGENCIA MAYOR A CINCO AÑOS.
EL LICITANTE DEBERÁ DE HABER OBTENIDO UN MINIMO DE 70 PUNTOS EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA, PARA PODER SER EVALUADO ECONOMICAMENTE. 

CRITERIOS (METODOLOGÍA) DE EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA Y DE ADJUDICACIÓN

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS SE DIVIDIRÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 50% LA PROPUESTA TÉCNICA Y 50% LA OFERTA ECONÓMICA.

DEFINICIÓN DE LA PONDERACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA, DEL PUNTAJE MÍNIMO DE ACEPTACIÓN TÉCNICA (CON BASE A LA ESPECIFICIDAD, PROFUNDIDAD Y COMPLEJIDAD DEL SERVICIO) Y PUNTAJE ECONÓMICO:

ÍNDICE DE PONDERACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA (PTE)= 50% TÉCNICO Y 50% ECONÓMICO.

DE TAL FORMA QUE:    PTE= (ITI)+IEI

EN DONDE: ITI= ÍNDICE TÉCNICO= SUMA DE PUNTOS OBTENIDOS (EN LOS CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ESTABLECIDOS) POR EL LICITANTE I X 50%

CRITERIOS PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA:

IEI= ÍNDICE ECONÓMICO = PRECIO OFERTADO MAS BAJO X 100 X 50%

                                                 PRECIO OFERTADO POR EL LICITANTE

EL ÍNDICE MÍNIMO DE PONDERACIÓN TÉCNICO-ECONÓMICO CON EL QUE SE DETERMINARÁ QUE LAS PROPUESTAS SON SOLVENTES Y SUSCEPTIBLES DE SER ADJUDICADAS SERÁ DE 75%.

Anexo No. 2

ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD

_______(Nombre)____________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública de Carácter Nacional, a nombre y representación de:  (persona física o moral).

Entendiéndose por propuesta toda la documentación que se presente para este evento licitatorio

No. de la Licitación Pública de Carácter Nacional: _______________

	Registro Federal de Contribuyentes:

Nombre:

Domicilio:

Calle y Número:

Colonia:                                                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                                                           Entidad Federativa:

Teléfonos:                                                                                 Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su Acta constitutiva:                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

No. de Registro Público de Comercio:                                                 Fecha:

Relación de Accionistas:

Apellido Paterno:                              Apellido Materno:

                                                                                                      Nombre (s)

Descripción del objeto social:

Reformas o modificaciones al acta constitutiva:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

	Nombre del apoderado o representante del licitante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

Escritura pública número:                                      Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizo:


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Firma)

Notas: 1.-Para el caso del o los proveedores ganadores, previo a la firma del contrato, deberán presentar copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de los documentos cuyos datos se solicitan en este documento.

2.-El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.

Anexo No. 3
OFERTA ECONÓMICA
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Av. México No. 151,

Col. Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán

México D.F., C.P. 04100.

	Descripción del servicio
	Unidad
	Cantidad
	Costo Unitario
	I.V.A.
	Precio total

	
	
	
	
	
	


Manifestar que:

· Los precios serán firmes hasta la prestación total de los servicios.

· Vigencia de la oferta económica.

Notas:

1.- Se deberá anexar al presente formato, el desglose de precios unitarios conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico de esta Convocatoria (Anexo No.1).

2.- El presente formato puede ser modificado por el licitante a efecto de presentar su propuesta económica, siempre y cuando cumpla con los requisitos solicitados en el presente formato. 

Anexo No. 4
DECLARACIÓN DE LOS ARTÍCULOS

 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP.

(Lugar y Fecha)

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Av. México No. 151,

Col. Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán
México D.F., C.P. 04100.

En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y para efectos de presentar propuesta y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con ese Instituto, con relación a la Licitación Pública de Carácter Nacional No. ___________________.

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los citados artículos, así como sus alcances legales y que la empresa que represento, sus accionistas, personas físicas o morales, no se encuentran en ninguno de los supuestos que establecen dichos preceptos.

A t e n t a m e n t e 
El licitante 

Nombre de la empresa

C. ________________________________

Representante legal

Anexo No. 5

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

(Lugar y Fecha)

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Av. México No. 151,

Col. Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán
México D.F., C.P. 04100.
_______(_Razón Social_)_____, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que personal de esta empresa o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar cualquier conducta, para que los servidores públicos de IFAI induzcan u alteren las evaluaciones de las propuestas el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, durante el proceso de la Licitación Pública de Carácter  Nacional No. ___________________.

A t e n t a m e n t e 
El licitante 

Nombre de la empresa

C. ________________________________

Representante legal

Anexo No. 6

RESPETARÁ CABALMENTE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

(Lugar y Fecha)

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Av. México No. 151,

Col. Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán
México D.F., C.P. 04100.
_______(_Razón Social_)_____, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que esta empresa conoce y respetará cabalmente el Código de ética de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2002 (Primera sección, Oficio Circular No. SP/100/0762/02) durante el proceso de la Licitación Pública de Carácter Nacional No. ___________________.

A t e n t a m e n t e 
El licitante 

Nombre de la empresa

C. ________________________________

Representante legal autorizado

 Anexo No. 7

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOCE EL CONTENIDO  DE LA “NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA OCDE
(Lugar y Fecha)

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Av. México No. 151,

Col. Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán
México, D.F., C.P. 04100.

_______(_Razón Social_)_____, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que esta empresa manifiesta que conoce el contenido de la “Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos y firmantes de la Convención para combatir el Cohecho de servidores públicos extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales”.

A t e n t a m e n t e 
El licitante 

Nombre de la empresa

C. ________________________________

Representante legal

“Nota informativa para participantes de países miembros de la organización para la cooperación y el desarrollo económicos y firmantes de la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales"

El compromiso de México en el Combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del Gobierno Federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las transacciones gubernamentales.
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación -la ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.
· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera.
Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales de inició en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

· Presentar caso de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).
Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o SERVICIO a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.
· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas. Como asientos contables falsificados. Informes financieros fraudulentos, transacciones sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento  de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegibles. 

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o servicios.
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable pude ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

Artículo 222. Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempañar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la diva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capitulo XI. Cohecho a servidores públicos extranjeros
Artículo 22 bis. Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en servicios o SERVICIO:

I. A un servidor  público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:


II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera el ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o


III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de éste artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la Ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días de multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.

Anexo No. 8
Licitación Pública de Carácter Nacional No.___________________.
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

(DEBERÁ SER LLENADO POR EL LICITANTE)

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  DE CARÁCTER NACIONAL No:  
	LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL

	NÚMERO:  

	OBJETO

	LICITANTE

	Nombre del Representante Legal:

	Firma.




Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una “X” según considere.

EVENTO

Junta de Aclaraciones

Factor 1.

¿El contenido de la Convocatoria es claro para la adquisición de los SERVICIO que se pretende adquirir?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 2.

¿Las preguntas  efectuadas por los participantes en la Junta de Aclaraciones en el evento, se contestaron con claridad?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


EVENTO

Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas.

Factor 8.

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los licitantes?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


EVENTO

Resolución Técnica y Apertura de Ofertas Económicas

Factor 4.

¿La resolución técnica fue emitida conforme a la convocatoria y junta de aclaraciones del procedimiento?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


EVENTO

Fallo

Factor 5.

¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación de los proveedores adjudicados y los que no resultaron adjudicados?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


EVENTO

Generales

Factor 10.

¿El acceso al inmueble fue expedito?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 9.

¿Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 6.

¿El trato que me dieron los servidores  públicos de la Institución, fue respetuoso y amable?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 7.

¿Volvería a participar en otra Licitación Pública que emita esta institución?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


Factor 3.

¿La Licitación Pública se apegó a la normatividad aplicable?

	Totalmente de Acuerdo
	En general de Acuerdo
	En general en Desacuerdo
	Totalmente en Desacuerdo

	
	
	
	


APARTADO  II.

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE CUADRO.
	


FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:

1.- LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL SITO EN: AV. MÉXICO No. 151, COL. DEL CARMEN, DELEGACIÓN  COYOACÁN, C.P. 04100, MÉXICO, D.F.

2.- ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCION: adquisiciones@IFAI.gob.mx 

3.- SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVÍE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO.

APARTADO III.

PARA USO  EXCLUSIVO DE LA INSTITUCIÓN.

	FACTORES DE CALIFICACIÓN

	FACTOR
	PORCENTAJE
	TOTALMENTE DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTE EN DESACUERDO
	CALIFICACIÓN PORCENTUAL %

	1
	20%
	
	
	
	
	0

	2
	18%
	
	
	
	
	0

	3
	15%
	
	
	
	
	0

	4
	10%
	
	
	
	
	0

	5
	10%
	
	
	
	
	0

	6
	10%
	
	
	
	
	0

	7
	5%
	
	
	
	
	0

	8
	5%
	
	
	
	
	0

	9
	5%
	
	
	
	
	0

	10
	2%
	
	
	
	
	0

	100%
	CALIFICACIÓN GENERAL
	0


LA CALIFICACIÓN ES LA SIGUIENTE:

TOTALMENTE DE ACUERDO

10

EN GENERAL  DE ACUERDO

 8

EN GENERAL EN DESACUERDO

 4

TOTALMENTE EN DESACUERDO

 0
Anexo No. 9
 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ART. 32-D DEL C.F.F.)

(LUGAR Y FECHA).

LIC. EDUARDO RODRÍGUEZ ARIAS

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
P R E S E N T E:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del  Código Fiscal de la Federación, cuando la administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el I.V.A.; y en relación con la regla 2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2007, la cual fue modificada y publicada el día 27 Mayo de 2008, se observará lo siguiente, según corresponda: 

1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”
2. Contar con clave CIEC
3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos:
a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita.
b. Nombre y RFC del representante legal, en su caso.
c. Monto total del contrato.
d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública.
e. Número de la Licitación Pública o concurso.
4. El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT para efectos del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifieste bajo protesta de decir verdad que:
a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado.
b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre obligado.
c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales.
d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF.
e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.
5. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9.
II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, según sea el caso, a más tardar en los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el contribuyente se hubiera comprometido a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar en los 30 días siguientes a la de la solicitud de opinión. Dicha opinión se hará también del conocimiento de la Dependencia o entidad de que se trate. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la existencia de créditos fiscales determinados firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará con 10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente:
a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de los créditos fiscales respectivos ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez validado el cumplimiento, la autoridad fiscal, podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente regla.
b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o documentación presentada se detecta la persistencia del incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido negativo, vencido el plazo de 10 días que se le otorgó.
c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la Licitación Pública, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo, en los términos de lo señalado por la regla II.2.1.9., emitiendo la opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II de esta regla.
La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, se emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados.

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, total o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, inciso b) de esta regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo de la citada fracción.
Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos.
b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF.
c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.
Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de servicio.
Anexo No. 10
Licitación Pública de Carácter Nacional No___________________.
(DEBERÁ SER LLENADO POR EL LICITANTE)

México, D.F., a  de de 2009

LIC. EDUARDO RODRÍGUEZ ARIAS
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
P R E S E N T E
El que suscribe, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me encuentro legalmente constituido conforme a las leyes mexicanas y me ubica dentro del sector (PONER SECTOR); que tengo dentro de mi objeto social el de proporcionar (PONER LA DESCRIPCIÓN DEL SECTOR) y es una (PONER TAMAÑO DE LA EMPRESA), con base en el personal que se encuentra laborando actualmente, (PONER NÚMERO DE TRABAJADORES) trabajadores, de acuerdo a la siguiente gráfica:

	ESTRATIFICACIÓN POR NÚMERO DE TRABAJADORES Y VENTAS

	TAMAÑO
	SECTOR
	TRABAJADORES
	VENTAS ANUALES (mdp)
	TOPE MÁXIMO COMBINADO*

	MICRO
	TODAS
	10
	$4
	5.8

	PEQUEÑA
	COMERCIO
	30
	$100
	79

	
	INDUSTRIA Y SERVICIOS
	50
	$100
	85

	MEDIANA
	COMERCIO Y SERVICIO
	100
	$250
	205

	
	INDUSTRIA
	250
	$250
	250


*Tope Máximo Combinado= (Tope máximo de empleados)X10%+(TOPE MÁXIMO DE VENTAS ANUALES)X90%.

El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa= (Número de empleados) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, EL CUAL DEBE SER MENOR AL Tope Máximo combinado de su categoría

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de  mi más atenta y distinguida consideración.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Anexo No. 11
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “IFAI”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EDUARDO FERNÁNDEZ S., EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA            A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “PROVEEDOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR                 , EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S

I.
EL “IFAI” DECLARA: 

I.1.-
SER UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL CREADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN LO SUCESIVO “LFTAIPG”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2002 Y QUE CONFIRMÓ SU NATURALEZA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE DICIEMBRE DE 2002, ENCARGADO DE PROMOVER Y DIFUNDIR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, RESOLVER SOBRE LA NEGATIVA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTEGER LOS DATOS PERSONALES EN PODER DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, MISMAS QUE EXPRESAMENTE SE SEÑALAN EN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA LFTAIPG Y SEGUNDO DE SU DECRETO. 

I.2.-
QUE EDUARDO FERNÁNDEZ S., EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, FIRMA EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES LEGALES CONSIGNADAS EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE MAYO DE 2007, LAS CUÁLES NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA A LA FECHA.

I.3.-
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 55-A CUARTO PÁRRAFO IN FINE DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN LO SUCESIVO “RLAASSP” Y       DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 02 DE MAYO DE 2007,                ,  DIRECTOR GENERAL DE               , ES EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR LA CONTRATACIÓN Y DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 
I.4.-
QUE PARA CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS QUE TIENE LEGALMENTE ENCOMENDADOS, REQUIERE CONTRATAR LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN _____          .

I.5.-
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS SUFICIENTES EN LA PARTIDA       , EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN  EL OFICIO NÚMERO                      DE FECHA        DE                   DE 2009, EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RECURSOS NATURALES, HACIENDA Y TURISMO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO “B”  DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO LIC. FELIPE O. ANGULO SÁNCHEZ. 

I.6.-
QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO                CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (EN LO SUBSECUENTE LAASSP).
1.7.-
QUE SU CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES IFA021224KY2.
I.8.-
QUE PARA EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A SU CARGO, QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN AVENIDA MÉXICO NÚMERO 151, COLONIA DEL CARMEN COYOACÁN, DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. 04100, MÉXICO D.F.

II.
EL “PROVEEDOR” DECLARA: 

II.1.-
QUE ES UNA SOCIEDAD                               CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, LO CUAL ACREDITA CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO             PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO        DE             , LICENCIADO                    , DE FECHA       DE                 DEL        , QUEDANDO DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO NÚMERO             .
II.2.-
QUE SU REPRESENTANTE LEGAL,                  , CUENTA CON FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO           PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO           DE                                             ____________, LICENCIADO                               , DE FECHA        DE                      DE        , MISMAS QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO LE HAN SIDO LIMITADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.
II.3.-
QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA EJECUCIÓN SATISFACTORIA DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO DE ESTE INSTRUMENTO.

II.4.-
QUE REÚNE LA CAPACIDAD TÉCNICA Y LOS ELEMENTOS PROPIOS Y SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

II.5-
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS ARTICULOS  50 Y 60 DE LA LAASSP.

II.6.-
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LAS LEYES TRIBUTARIAS VIGENTES.

II.7.-
QUE DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 3°, FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA SE UBICA EN EL RUBRO DE            EMPRESA.

II.8.-
QUE EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO POR EL QUE SE CREA CON CARÁCTER PERMANENTE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE COMPRAS Y OBRAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, SE COMPROMETE A INSCRIBIRSE EN EL DIRECTORIO DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO FEDERAL DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.
II.9.-
QUE SU CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES                           .
II.10.-
QUE PARA EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN _____________________.     
HECHAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN LAS PARTES CONVIENEN EN OBLIGARSE Y CONTRATAR AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

C L A U S U L A S

PRIMERA.
OBJETO

EL “IFAI” ENCOMIENDA AL “PROVEEDOR” A LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN _______________________, EN LOS TÉRMINOS PACTADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y CONFORME A LAS MODALIDADES, ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS CONTENIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO.

SEGUNDA.
RELACIÓN DE ANEXO

ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO EL ANEXO TÉCNICO.

TERCERA.
IMPORTE DEL CONTRATO 

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE ES UN CONTRATO ABIERTO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL CUAL EL MONTO MÍNIMO ASCIENDE  A LA CANTIDAD DE $            (________________ PESOS ____/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $__________ (__________________ PESOS ___/100 M.N.) POR CONCEPTO DE IVA, DANDO UN TOTAL DE $________ (_____________ PESOS ___/100 M.N.) Y EL MONTO MÁXIMO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $_________ (___________ MIL PESOS ___/100 M.N.), MAS LA CANTIDAD DE $__________ (_________________PESOS ___/100 M.N.), POR CONCEPTO DEL 15% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE HACE UN TOTAL DE $_________ (______________ PESOS ___/100 M.N.).

EL PRECIO UNITARIO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE ÉSTA, SE DETALLAN EN EL ANEXO TÉCNICO.

EN NINGÚN MOMENTO SE CUBRIRÁ CANTIDAD ALGUNA QUE EXCEDA EL MONTO MÁXIMO SEÑALADO.

LOS EFECTOS DEL REFERIDO CONTRATO ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES. EN CONSECUENCIA LOS COMPROMISOS EXCEDENTES NO CUBIERTOS QUEDARÁN SUJETOS, PARA LOS FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO, A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO 2009.

LOS EFECTOS DEL REFERIDO CONTRATO ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES. EN CONSECUENCIA LOS COMPROMISOS EXCEDENTES NO CUBIERTOS QUEDARÁN SUJETOS, PARA LOS FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO, A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO 2010.

CUARTA.
FORMA DE PAGO
EL “IFAI” PAGARÁ AL “PROVEEDOR” EL IMPORTE PACTADO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN      EXHIBICIONES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYAN PRESTADO EN TERMINOS PRECISADOS EN EL ANEXO TÉCNICO, MEDIANTE LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS SERVICIOS EFECTUADOS, A TRAVÉS DE DEPÓSITOS O TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS EN CUENTA  BANCARIA DEL “PROVEEDOR”, CON NÚMERO DE CLABE                 DEL BANCO          , EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES CONTRA LA PRESENTACIÓN Y AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL ÁREA USUARIA.
EL “PROVEEDOR” SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ANEXO TÉCNICO, Y LA FACTURA SE PAGARÁ PREVIA VALIDACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE              ,  A EFECTO DE QUE ÉSTA EN SU CASO,  MANIFIESTE POR ESCRITO SU ENTERA CONFORMIDAD RESPECTO DEL MISMO.

POR LO ANTERIOR, EL TRÁMITE PARA EL PAGO DEL SERVICIO SÓLO PODRÁ INICIARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL PROYECTO POR PARTE DEL “IFAI” HAYA RECIBIDO A SU ENTERA CONFORMIDAD EL MISMO, Y SIEMPRE Y CUANDO EL “PROVEEDOR” HAYA ENTREGADO LA FACTURA CORRESPONDIENTE PARA SU TRÁMITE, Y LA MISMA CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS EN TÉRMINOS DE LEY.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS POR PARTE DEL ORGANISMO A SOLICITUD DEL “PROVEEDOR”, EL “IFAI” DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONSIDERÁNDO ÚNICAMENTE LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 67 DEL RLAASSP. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO PACTADO, HASTA QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL “PROVEEDOR”.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL “PROVEEDOR” ESTE DEBERÁ DE REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL “IFAI”.
A FIN DE ATENDER LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007, LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, INCORPORARÁ AL PORTAL DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., LOS PAGOS QUE SE GENEREN POR LA CONTRATACIÓN DE ESTE CONTRATO, A FIN DE QUE EL “PROVEEDOR” DECIDA SI EJERCERÁ LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO AL INTERMEDIARIO FINANCIERO POR ÉL SELECCIONADO DE ENTRE LOS REGISTRADOS EN DICHO PROGRAMA, EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 46 DE “LA LEY”.
QUINTA.

VIGENCIA

EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO AL DÍA NATURAL SIGUIENTE A SU FIRMA Y A TERMINARLOS EL DÍA  ____ DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO.

SEXTA.

GARANTÍA
EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 48 Y 49 DE LA LAASSP Y 56 FRACCIÓN III Y 68 DEL RLAASSP, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, CONSISTENTE EN FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO ANTES DE I.V.A., MISMA QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA LA TOTAL ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR PARTE DEL “IFAI”, LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ PREVER, COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A)
QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

B)
QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL IFAI;

C)
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, SALVO QUE LAS PARTES SE OTORGUEN EL FINIQUITO, Y

D)  QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

SÉPTIMA.
SUPERVISIÓN

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS NOMBRAN A SUS RESPECTIVOS REPRESENTANTES, CON EL OBJETO DE QUE VIGILEN LA CORRECTA EJECUCIÓN DE SUS SERVICIOS:

	“IFAI”
	“PROVEEDOR”

	NOMBRE: 
	NOMBRE: 

	CARGO: 
	CARGO: 

	DIRECCIÓN: 
	DIRECCIÓN: 

	TELÉFONO: 5004 2400 EXT. 
	TELÉFONO: 

	CORREO ELECTRÓNICO:


	CORREO ELECTRÓNICO:



LOS CITADOS REPRESENTANTES TENDRÁN A SU CARGO LA COMUNICACIÓN REGULAR ENTRE ELLOS PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO DE QUE RECONOCEN COMO MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE APARTADO.

AMBAS PARTES MANTENDRÁN LOS REGISTROS NECESARIOS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. EL “IFAI”, A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE DESIGNADO, TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y DARÁ POR ESCRITO AL “PROVEEDOR” LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES CON RELACIÓN A SU EJECUCIÓN. 

OCTAVA.
RESPONSABILIDADES DEL “PROVEEDOR”
EL “PROVEEDOR” SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE EL SERVICIO SE REALICE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ANEXO TÉCNICO Y A LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE NOTIFIQUE EL “IFAI” EN CASO CONTRARIO EL “PROVEEDOR” DEBERÁ REALIZAR LAS MODIFICACIONES  NECESARIAS, MISMAS QUE SERÁN POR SU CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR CONCEPTO DE DICHAS MODIFICACIONES. SI EL “PROVEEDOR” NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DEL “IFAI”, ESTE ÚLTIMO PODRÁ ENCOMENDAR A UN TERCERO LA MODIFICACION DE QUE SE TRATE, CON CARGO AL “PROVEEDOR”. 

ASIMISMO, EL “PROVEEDOR” RESPONDERÁ ANTE EL “IFAI” POR SU CUENTA Y RIESGO DE CUALQUIER DEFECTO O VICIO OCULTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LAASSP.
NOVENA.
DAÑOS Y PERJUICIOS

EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A EL “IFAI” O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE OBLIGA A RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS.
DÉCIMA.
CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A NINGUNA PERSONA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO. 

DÉCIMA

PRIMERA
IMPUESTOS

LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARÁN Y ENTERARÁN POR QUIEN LOS CAUSE, CONFORME A LA LEGISLACIÓN FISCAL VIGENTE. 

DÉCIMA

SEGUNDA.
PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

LA INFORMACIÓN FUENTE PROPORCIONADA POR EL “IFAI”, ASÍ COMO LA QUE RESULTE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EN TODO MOMENTO PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL “IFAI”, Y SERÁ PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS RESTRICCIONES QUE ESTABLECEN LA LFTAIPG Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

DÉCIMA

TERCERA.
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
EL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO SE PRESTARÁ EN EL DOMICILIO LEGAL DEL __________ SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN_____, CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DESCRITAS EN EL ANEXO TÉCNICO.
DÉCIMA

CUARTA.
TRABAJOS ADICIONALES

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, ACORDAR EL INCREMENTO DEL MONTO DEL CONTRATO DE LA CANTIDAD DE BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES A SUS CONTRATOS VIGENTES, SIEMPRE QUE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN, EN CONJUNTO, EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN LOS MISMOS Y EL PRECIO DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE.

DÉCIMA

QUINTA.

PENAS CONVENCIONALES

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 53 DE LA LAASSP, EL “IFAI” APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES AL “PROVEEDOR” POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO.

LAS PENAS CONVENCIONALES SE DETERMINARÁN EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS O PRODUCTOS NO ENTREGADOS OPORTUNAMENTE, A RAZÓN DEL 1% DIARIO SOBRE EL PRECIO UNITARIO DE LOS MISMOS ANTES DE I.V.A., POR CADA DÍA DE ATRASO Y ESTA SE HARÁ EFECTIVA CON CARGO AL IMPORTE DE LOS BIENES O SERVICIOS PENDIENTES DE PAGO. EN NINGÚN MOMENTO LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDERÁN EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

EN CASO DE QUE PROCEDIERA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, EL “PROVEEDOR”, PAGARÁ EL IMPORTE DE LAS MISMAS, MEDIANTE NOTA DE CRÉDITO O DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA DEL “IFAI”.

EL DIRECTOR GENERAL DE ________________, RESPONSABLE DEL SERVICIO CONTRATADO, FORMULARÁ LOS INFORMES SOBRE LOS ATRASOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL “PROVEEDOR” Y LLEVARÁ A CABO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE.
DÉCIMA

SEXTA.

TERMINACIÓN ANTICIPADA

AMBAS PARTES ACUERDAN EN QUE EL “IFAI” PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL ORGANISMO, DANDO AVISO POR ESCRITO AL “PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O EL RESPONSABLE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA  DEL PRESENTE INSTRUMENTO, O SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO PARA EL ORGANISMO O EL ESTADO MEXICANO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54 DE LA LAASSP.
EN CASO DE QUE EL “IFAI” DECIDA TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, ESTE REEMBOLSARÁ AL “PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS DOCUMENTALMENTE Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

DÉCIMA

SÉPTIMA.
RESCISIÓN

EL “IFAI” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: 

1. SI EL “PROVEEDOR” SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS QUE SE OBLIGÓ EN EL PRESENTE CONTRATO. 

2.
SI EL “PROVEEDOR” NO REALIZA LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ANEXO TÉCNICO DE ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS INSTRUCCIONES DEL “IFAI”. 

3.
SI EL “PROVEEDOR” NO DA AL “IFAI”, Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN QUE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

4.
SI EL “PROVEEDOR” SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENES EN FORMA QUE AFECTE EL PRESENTE CONTRATO. 

5.
PORQUE EL “PROVEEDOR” TRANSMITA, TOTAL O PARCIALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA DE ESTE INSTRUMENTO.

6.
EN GENERAL POR INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN DEL “PROVEEDOR” A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL “PROVEEDOR” DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EN ESTE INSTRUMENTO, EL “IFAI” PODRÁ DETERMINAR LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA

OCTAVA.
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN

SI EL “IFAI” CONSIDERA QUE EL “PROVEEDOR” HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN CONSIGNADAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A ESTE ÚLTIMO, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O EL RESPONSABLE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA ANTERIOR, PARA QUE EN UN MÁXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME CONVENIENTES. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO EL “PROVEEDOR” NO HACE MANIFESTACIÓN ALGUNA EN SU DEFENSA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, EL “IFAI” ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, PODRÁ DESDE LUEGO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA

NOVENA.
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y  DERECHOS DE AUTOR

EL “PROVEEDOR” ASUME TODA LA RESPONSABILIDAD POR LAS VIOLACIONES QUE SE CAUSEN EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR, POR LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES Y LAS TÉCNICAS DE QUE SE VALE PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO.
EN CASO DE LITIGIO COMO CONSECUENCIA DE LO EXPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A GARANTIZAR LA CONTINUIDAD EN EL SERVICIO, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A SUBSANAR LA REFERIDA VIOLACIÓN.

EN CASO DE QUE LO ANTERIOR NO FUESE POSIBLE, EL “IFAI” PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, APLICANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
VIGÉSIMA.
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

NINGUNA DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO SERÁ RESPONSABLE POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DEBIDO A CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO EL ACONTECIMIENTO NATURAL INEVITABLE, PREVISIBLE O IMPREVISIBLE, QUE IMPIDE EN FORMA ABSOLUTA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN (TERREMOTOS, INUNDACIONES, ALTAS TEMPERATURAS, ETC. SIENDO ESTAS ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS).

SE ENTIENDE POR FUERZA MAYOR, EL HECHO DEL HOMBRE PREVISIBLE O IMPREVISIBLE, PERO INEVITABLE QUE IMPIDE EN FORMA ABSOLUTA EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN (HUELGAS, GUERRAS, RESTRICCIONES GUBERNAMENTALES, ETC. SIENDO ESTAS ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS).

EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 63 DEL RLAASSP, ANTE EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL “IFAI”, SE PODRÁN MODIFICAR LOS CONTRATOS A EFECTO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES AL “IFAI”, NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DEL “PROVEEDOR”.
VIGÉSIMA

PRIMERA.
RELACIONES LABORALES

EL “PROVEEDOR”, COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE PARA CUMPLIR EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE TODOS LOS ORDENAMIENTOS EN MATERIA, CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA, LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, SIENDO ÉSTAS ENUNCIATIVAS MAS NO LIMITATIVAS.
EL “PROVEEDOR” CONVIENE POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE EL “IFAI” EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A SACAR A SALVO Y EN PAZ AL ORGANISMO.

VIGÉSIMA

SEGUNDA
LEY APLICABLE
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS Y ANEXOS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LA LAASSP, SU REGLAMENTO Y TODA LA NORMATIVIDAD FEDERAL VIGENTE QUE RESULTE APLICABLE.

SI LLEGARAN A SURGIR DISCREPANCIAS ENTRE ESTE CONTRATO Y SU ANEXO, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA

TERCERA.
JURISDICCIÓN

PARA LA INTERPRETACIÓN, Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A LA QUE PUDIERE CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA

CUARTA.
INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN.

EL “PROVEEDOR” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR EN TODO MOMENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 68-A DEL RLAASSP, TODA LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL “IFAI”, CON MOTIVO DE LAS AUDITORIAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES.
EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR CUADRUPLICADO EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS ___    DÍAS DEL MES DE ______ DEL AÑO 200__------------------------------------------------------------------------------------------

	POR  EL “IFAI”
	POR EL “PROVEEDOR”

	_______________________________________

EDUARDO FERNÁNDEZ S.

“REPRESENTANTE LEGAL”
	________________________________________

 “REPRESENTANTE LEGAL”


ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE  CELEBRAN EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y _____________, EN MÉXICO DISTRITO FEDERAL A LOS __ DÍAS DEL MES DE _____ DE 2009.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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	Declaración de integridad, que será presentada mediante carta del licitante  elaborada preferentemente en papel membretado, en la que manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del IFAI, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, firmada autógrafamente, por el representante legal. Anexo No. 5
	
	

	4.2. No. 5
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